
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO:   20001-31-10-001-2020-00075-00 
PROCESO:    EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE:  MARÍA ALEXANDRA DAZA RIVERA 

DEMANDADOS:  SEBASTIAN DAVID, XIOMARA DANIELA y LUCAS 
DANIEL SIERRA MARTÍNEZ, representados por su 
madre MENA MARTÍNEZ ALVARADO 

SANTIAGO ANDRES SIERRA ROMERO, representado 
por su madre STEPHANY MILENA ROMERO 
HERNÁNDEZ 

HEREDEROS INTERMINADOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se SEÑALA el día dieciocho (18) de mayo 

de dos mil veintidós (2022) a las ocho (8:00) de la mañana como fecha y hora para 

continuación de la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP, la que 

dando aplicación a lo establecido en el artículo 7 del Decreto 806 de 2020 se 

realizará de manera virtual. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ  

 
 
 
SPLR 
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